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ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

RESOLUCION’NOM. 6-21 QUE APRUEBA LA MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO (MEPyD).

El ministro de Economia, Planificacién y Desarrollo, en el ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley
NUm.: 496-06, de fecha veintiocho (28) de diciembre del afio dos mil seis (2006), por los articulos 27 y 28 de la Ley

referido a la organizacién interna de los ministerios y a las atribuciones comunes de los ministros, por el Decreto
Nam. 324-20 de fecha dieciséis (16) de agosto del afio dos mil veinte (2020) y observando el Decreto Num.: 231-
07, que instruye su Reglamento Orgénico Funcional, de fecha diecinueve (19) de abril del afio dos mil siete (2007),
tiene a bien ponderar las siguientes consideraciones:

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Estado de Economia, Planificacién y Desarrollo, hoy Ministerio de Economia,
Planificacién y Desarrollo (MEPyD), fue creada mediante Ia Ley NUm. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, como
6rgano rector del Sistema Nacional de Planificacién e Inversién Publica.

CONSIDERANDO: Que el parrafo | del Articulo 3 de la Ley Num. 496-06 sefiala que el Ministerio de Economia,

Planificacién y Desarrollo podra crear dependencias desconcentradas territorialmente para el cumplimiento de sus
objetivos.

CONSIDERANDO: Que la Ley Nim. 1-12 de Ia Estrategia Nacional de Desarrollo, promueve una mayor
desconcentracién del Estado con el fin de gestionar politicas publicas de ordenamiento territorial, la coordinacién
interinstitucional y el desarrollo de las regiones.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Estado de Economia, Planificacién y Desarrollo, hoy Ministerio, tiene por
misién conducir y coordinar el proceso de formulacién, gestién, seguimiento y evaluacién de las politicas
macroeconémicas y de desarrollo sostenible para la obtencién de la cohesién econdémica, social, territorial e
institucional de la nacién.

CONSIDERANDO: Que la Ley Ndm. 498-06, de fecha 28 de diciembre de 2006, que crea el Sistema Nacional de
Planificacién e Inversién Publica, establece el conjunto de principios, normas, 6rganos Y procesos a través de los
cuales se fijan las politicas, objetivos, metas y prioridades del desarrollo econémico y social, evaluando su
cumplimiento.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Nim. 493-07, del 30 de agosto de 2007, se aprueba el Reglamento de
Aplicacién Nam. 1 para la Ley NGm. 498-06, de Planificacién e Inversién Publica.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgdnica Nim. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030 (END), en su Articulo 37, crea el Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluacién (SNMyE), como parte
integral del Sistema Nacional de Planificacién e Inversién Pablica.

CONSIDERANDO: Que el Pérrafo I, del citado Articulo 37, de la Ley Nim. 1-12, dispone que el Ministerio de
Economia,. Planificacién y Desarrollo, en su calidad de 6rgano rector del Sistema Nacional de Planificacién e
mﬁ%m@%e, y en coordinacién con las instituciones pablicas y la sociedad civil, disefiard las normas, los
“ procedimient6s .Yalas metodologias que se utilizardn en el monitoreo y en la evaluacién de los impactos de las
- “politi rogr gk Y proyectos incorporados en los instrumentos de planificacién.
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CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo (MEPyD),

debe estar orientada en funcién de la mision, objetivos y estrategias institucionales, tomando en cuenta las
modernas corrientes de gestion.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Nim. 231-07, del 19 de abril de 2007, fue promulgado el Reglamento
Organico Funcional de la Secretaria de Estado de Economia, Planificacion y Desarrollo, hoy Ministerio, en el cual se
establecen las funciones especificas de las unidades organicas que integran la estructura organizativa, se definen
las competencias, funciones, estructura interna y organizacién de Ministerio y sus dependencias; asi como el nivel
de autoridad e interrelacién de sus funcionarios, en virtud de la aplicacién de los principios de descentralizacién
normativa y descentralizacién operativa.

CONSIDERANDO: Que el Ministro de Economia, Planificacién y Desarrollo (MEPyD), tiene la facultad de disponer y
definir las dreas organizativas adicionales a las establecidas en el Decreto Nim. 231-07.

CONSIDERANDO: Que la Ley Organica Nim. 247-12 de Administracién Pdblica, establece los principios rectores y
reglas basicas de la organizacién y funcionamiento de la Administracién Publica, asi como las normas relativas al
ejercicio de la funcién administrativa por parte de los 6rganos y entes que conforman la Administracién Publica del
Estado.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgédnica Num. 247-12 de Administracién Publica, en su articulo 27, dispone la
organizacién interna de los Ministerios en base a una estructura jerarquica descendente de acuerdo con los
siguientes niveles: viceministerios, direcciones, departamentos, divisiones y secciones.

CONSIDERANDO: Que la Ley Organica Nim. 247-12 de Administracién Publica, en su articulo 31, determina que los
viceministerios que sean parte de un ministerio nunca seran mas de seis (6).

CONSIDERANDO: Que la Ley Num. 10-21, del 11 de febrero de 2021, que crea viceministerios y modifica las leyes
que rigen los ministerios del gobierno central, contempla la creacién del Viceministerio de Analisis Econémico y
Social y el Viceministerio de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional en la Secretaria de Estado de Economia,
Planificacién y Desarrollo, hoy ministerio.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad la institucién estd en proceso de actualizacién del Plan Estratégico
Institucional 2021-2024 y se requiere adecuar la estructura organizativa de la institucién para articular con la
estrategia y objetivos estratégicos planteados.

CONSIDERANDO: Que la presente Resolucion sera remitida al ministro de la Administracién Pablica, el sefior Dario
Castillo Lugo para que sea refrendada y luego validada siguiendo el procedimiento establecido en el articulo 27 de
la Ley Organica NUm. 247-12 de Administracién Publica.

VISTA: La Constitucion de la Republica Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley Nim. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaria de Estado de Economia,
Planificacién y Desarrollo, hoy Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo (MEPyD).

VISTA: La Ley Num. 498-06, de fecha 28 de diciembre de 2006, que crea el Sistema Nacional de Planificacion e
Inversién Publica.

VISTA:;tﬁtey:-. g\um. 200-04 de Libre Acceso a la Informacién Publica, del 13 de abril de 2004.
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VISTA: La Ley Ndm. 449-06, del 06 de diciembre de 2006, que modifica la Ley NGm. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

VISTA: La Ley NGm. 498-06, del 27 de diciembre de 2006, que instituye el Sistema Nacional de Planificacién e
Inversién Publica.

VISTA: La Ley Nim. 10-07, del 08 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno.

VISTA: La Ley Nim. 05-07, del 05 de enero de 2007 que crea el Sistema Integrado de Administracién Financiera del
Estado.

VISTA: La Ley Nim. 41-08 de Funcién Publica, del 16 de enero de 2008, que crea la Secretaria de Estado, hoy
Ministerio de Administracién Publica.

VISTA: La Ley Organica Nim. 247-12 de Administracién Publica, del 09 de agosto de 2012.

VISTA: La Ley Nim. 10-21, del 11 de febrero 2021 que crea y agrega Viceministerios y modifica las leyes que rigen
los ministerios del gobierno central.

VISTA: La Ley Nim. 47-20, del 20 de febrero 2020, de Alianzas Publico-Privadas.

VISTO: El Decreto Nim. 493-07, del 30 de agosto de 2007, que aprueba el Reglamento de Aplicacién Num. 1 para
la Ley Ndim. 498-06, de Planificacién e Inversién Publica.

VISTO: El Decreto NGm. 231-07, del 19 de abril de 2007, que establece el Reglamento Organico Funcional de la
Secretaria de Estado de Economia, Planificacién y Desarrollo, hoy Ministerio.

VISTO: El Decreto Num. 110-11, del 02 de marzo de 2011, que crea la Unidad de Estudios de Politicas Econémicas
y Sociales del Caribe, en el &mbito del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo.

VISTO: El Decreto Nim. 267-15 del 02 de octubre de 2015, que establece el Reglamento para la Organizacién y el
Desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluacién. G. O. No. 10813.

VISTA: La Resoluciéon Num. 02-09 del 30 de abril de 2009, que aprueba la Estructura Organizativa para la Secretaria
de Estado de Economia, Planificacién y Desarrollo.

VISTA: La Resolucién Nim. 05-09 del 04 de marzo de 2009, que modifica el instructivo para el Anélisis y Disefio de
Estructuras Organizativas en el Sector Publico, aprobado mediante Resolucién Num. 78-06, del 23 de noviembre
de 2006.

VISTA: La Resolucién Num. 14-2013 del 11 de abril de 2013, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa
de las Unidades Institucionales de Planificacién y Desarrollo (UIPyD).

VISTA: La Resolucién NGm. 51-2013 del 03 diciembre de 2013, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa
para las Unidades de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién (TIC).

VISTA: La Resolucién Nim. 30-2014 del 01 de julio de 2014, que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa
arg:ias;uniggdes Juridicas en el sector Publico.
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‘@,c;vaLA_E;gg\Res‘éPqe;pn Num. 068-2015, del 01 de septiembre del afio 2015, que aprueba los Modelos de Estructura
para las Unidades de Recursos Humanos.
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VISTA: La Resolucién Nim. 13-17, del 26 de diciembre del afio 2017, que aprueba la nueva estructura organizativa
para el Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrolio.

VISTA: La Resolucién NGm. 11-18, del 22 de noviembre del afio 2018, que establece las dependencias
desconcentradas a nivel regional del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo.

VISTA: La Resolucién Num. 20-19, del 01 de noviembre de 2019, que modifica la resolucién sin nimero expedida

por el antiguo Secretariado Técnico de la Presidencia, que crea el "Fondo para el fomento de la investigacion
econdémica y social" (FIES).

VISTA: La Resolucién Nim. 9-20, del 12 de junio del afio 2020, que revoca la desconcentracién funcional de la
Direccién General de Cooperacién Multilateral (DIGECOOM) del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo.

VISTA: La Resolucion NGm. 10-20, del 12 de junio del afio 2020, que aprueba la modificacién de la Estructura
Organizativa del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo (MEPyD).

VISTA: La Resolucién Nim. 12-20, del 17 de julio de 2020, que modifica la Resolucién NGm. 20-19, relativa a la
Unidad para el Fomento de la Investigacién Econémica y Social (UFIES), de fecha 01 de noviembre de 2019.

VISTA: La Resolucién NGm. 14-20, del 31 de julio del afio 2020, que revoca la desconcentracién funcional de la
Direccién General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT) del Ministerio de Economia, Planificacién y
Desarrollo.

VISTA: La Resolucién Nim. 19-20, del 25 de agosto del afio 2020, que deroga la Resolucién Nim. 17-20 y designa
funcionarios del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo.

VISTA: La opinién técnica favorable emitida por la Oficina Gubernamental Presidencial de Tecnologia de la
Informacién y Comunicacién (OGTIC), para la modificacién de la estructura organizativa de la Direccién de
Tecnologia de la Informacién y Comunicacién.

VISTA: Las propuesta de disefio y redisefio de estructuras organizativas del Despacho del ministro, Viceministerio
de Cooperacién Internacional, Viceministerio de Planificacién, Viceministerio Administrativo y Financiero,
Viceministerio de Andlisis Econémico y Social y Viceministerio de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional,
revisada y aprobada por la Direccién Institucional de Planificacién y Desarrollo del MEPyD y por la Direccién de
Disefio Organizacional del Ministerio de Administracién Publica (MAP), en su rol de érgano rector del
fortalecimiento institucional.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones y funciones a él conferidas por los textos legales sefialados, y en virtud
de las motivaciones y verificaciones expuestas anteriormente en el Predmbulo, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO PRIMERO: SE APRUEBA la modificacién de la estructura organizativa para el Ministerio de Economia,
Planificacion y Desarrollo (MEPyD), integrada por las dreas siguientes:

< UNIDADES NORMATIVAS Y DE MAXIMA DIRECCION:

= acho del Ministro de Economia, Planificacién y Desarrollo
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Institucional de Planificacién y Desarrollo, con: (M (/‘/)
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a Departamento de Formulacién, Monitoreo y Evaluacién de Planes, Programas y Proyectos

= Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestion
= Divisién de Igualdad de Género
¢ Centro de Capacitacion en Planificacién e Inversién Publica, con:
= Departamento de Programacion de la Capacitacién
= Departamento de Ejecucién de Programas
¢ Direccion de Recursos Humanos, con:
= Departamento de Reclutamiento y Seleccién
= Departamento de Registro, Control y Némina, con:
e Division de Némina
= Departamento de Beneficios y Relaciones Laborales
= Departamento de Evaluacién del Desempefio y Capacitacién
¢ Direccion de Comunicaciones, con:
e Centro de Documentacién e Informacién
e Divisién de Relaciones Publicas y Prensa
e Division de Redes Sociales y Medios Digitales
e Divisién de Protocolo y Eventos
e Division de Publicaciones
¢ Direccién de Politicas de Desarrollo de la Zona Fronteriza
¢ Direccion Juridica, con:
= Departamento de Litigios
®= Departamento de Elaboracién de Documentos Legales
¢ Direccion de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién, con:
= Departamento de Desarrollo e Implementacién de Sistemas
= Departamento de Administracién del Servicio TIC
= Departamento de Seguridad y Monitoreo TIC
= Departamento de Administracién de Proyectos TIC
= Departamento de Operaciones TIC, con:
e Division de Administracidn Base de Datos
e Division de Redes y Comunicaciones
e Division de Servidores TIC
¢ Direccion de Control Interno, con:
= Divisién de Revision y Control
= Divisién de Seguimiento e Inspeccién

= Departamento de Acceso a la Informacién Publica
= Departamento de Seguridad

< UNIDADES DESCONCENTRADAS:

>
=
=
=
=

Oficina Regional de Planificacién Cibao Noroeste
Oficina Regional de Planificacién Cibao Nordeste
Oficina Regional de Planificacién Este

Oficina Regional de Planificacién Suroeste
Oficina Regional de Planificacién Sur Central

2 Wﬁ“ﬂ@ﬁ;smo ADMINISTRATIVO FINANCIERO, CON:
<Dir %ﬁ&d inistrativa: Tob-
ecci A ministrativa: i

DESARROLLO (MEPyD).
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= Departamento de Compras y Contrataciones

= Departamento de Correspondencia y Archivo, con:
® Division de Archivo Central

® Departamento de Servicios Generales, con:
® Divisién de Almacén y Suministro
® Division de Transportacién
* Divisién de Mantenimiento
® Seccién de Mayordomia

® Divisién de Administracién Activos Fijos

<« Direccién Financiera, con:

* Departamento de Presupuesto

* Departamento de Contabilidad

= Departamento de Tesoreria

< UNIDADES SUSTANTIVAS U OPERATIVAS:
* VICEMINISTERIO DE PLANIFICACION, CON:

<« Direccién General de Desarrollo Econémico y Social, con:
® Departamento de Formulacién de Politicas y Planes de Desarrollo Econémico y Social
* Division de Estado y Ciudadania
® Divisién de Desarrollo Social
e Division de Desarrollo Productivo
* Division de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
* Departamento de Seguimiento y Evaluacién de las Politicas y Planes de Desarrollo Econémico y Social
® Divisién de Monitoreo
e Divisién de Evaluacién
® Division Metodologia y Estudios Especiales
* Departamento de Articulacién de la Planificacién
¢ Division de Politicas Transversales
= Departamento de Desarrollo Sostenible
<« Direccién General de Inversién Publica, con:
* Departamento de Formulacién y Programacién de la Inversién Publica, con:
® Division de Formulacién de Proyectos de Inversién Publica
* Divisién de Programacién de la Inversién Pdblica
* Divisién de Metodologia y Procedimientos
* Departamento de Seguimiento y Analisis de la Inversién Publica, con:
* Division de Seguimiento de la Inversién Publica
® Divisién de Andlisis de Inversién Pablica
* Departamento de Administracién de la Informacién de la Inversion Pablica
* Departamento de Proyectos de Alianzas Publico-Privada
<« Centro Nacional de Fomento y Promocion de las Asociaciones sin Fines de Lucro, con:
= Departamento de Fomento y Promocién, con:
® Divisién Fortalecimiento Institucional ASFL
e Divisién de Registro y Habilitacién
* Departamento de Control y Evaluacién, con:
® Divisién de Rendicién de Cuentas
® Divisién de Inspectoria

AR
VICEMINISTERIO DE COOPERACION INTERNACIONAL, CON:
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* Departamento de Seguimiento Financiero Programas y Proyectos Cooperacién Internacional
<« Direccién General de Cooperacion Bilateral, con:
= Departamento de Negociacién de la Cooperacidn Bilateral, con:
® Divisién de Formulacién e iniciativas de Cooperacion Bilateral
* Departamento de Seguimiento de |a Cooperacién Bilateral
® Division de Seguimiento Cooperacién Norte-Sur
* Divisién de Seguimiento Cooperacién Sur-Sury Triangular
<« Direccién General de Cooperacién Multilateral, con:
* Departamento de Negociacién de Cooperacién Multilateral, con:
® Divisién de Formulacién de Programas y Proyectos Multilaterales
* Departamento de Seguimiento de la Cooperacion Multilateral, con:
* Divisién de Seguimiento Cooperacién de la Unién Europea
* Divisi6n de Seguimiento al Sistema de Naciones Unidas
< Direccién de Analisis y Coordinacién de la Cooperacién Internacional, con:
* Departamento de Formulacién de Estrategias y Normativas de la Cooperacién Internacional, con:
® Divisién de Sistematizacion de la Oferta de Cooperacion Internacional
= Departamento de Evaluacién y Estadisticas de la Cooperacién Internacional, con:
® Divisién de Administracién del Sistema de Informacion de la Cooperacién Internacional
<« Direccién de Cooperacién Regional, con:
* Departamento de Negociacién de Cooperacién Regional
* Departamento de Seguimiento de la Cooperacién Regional
® Divisién de Seguimiento de Centroamérica y Organismos Extra Regionales
® Divisién de Seguimiento del Caribe y Latinoamérica

** VICEMINISTERIO DE ANALISIS ECONOMICO Y SOCIAL, CON:

<« Direccién de Anilisis de Pobreza, Desigualdad y Cultura Democritica
<« Direccién de Anilisis Macroeconémico
<« Direccién de Anilisis Econémico Sectorial
<« Direccién de Inteligencia de Datos
* Departamento de Andlisis Avanzado de Datos
* Departamento de Gestién de Datos

«* VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL, CON:

* Departamento de Monitoreo, seguimiento a Intervenciones Territoriales, con:
* Division de Seguimiento e Interrelacién de Politicas y Planes
e Divisién de Evaluacién de Proyectos de Ordenamiento
<« Direccion General de Ordenamiento Territorial, con:
* Departamento de Ordenamiento Territorial Regional, con:
* Division de Politicas de Ordenamiento Territorial Regional
* Departamento de Ordenamiento Territorial para Municipios y Ciudades, con:
* Divisién de Politicas de Ordenamiento Territorial de Ciudades
* Division de Politicas de Ordenamiento Territorial de Municipios
<« Direccién de Promocién Consejos de Desarrollo, con:
* Departamento de Acompafiamiento a los Planes de Desarrollo Municipal, con:
' * Divisién de Fortalecimiento Institucional de la Planificacién Municipal
e Divisién de Acompafiamiento a Planes de Desarrollo Municipal
"\'}Dgébartamento de Consejos de Desarrollo, con:
©-* Divisién de Promocién de la Participacién Social y de Sectores Productivos
Divisién de Articulacién Territorial Intersectorial
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< Direccién de Gestién del Riesgo de Desastre y Cambio Climatico, con:

* Departamento de Anilisis del Riesgo Reduccién de Desastres, con:
* Division de Informacién Riesgo de Desastres
® Divisién Andlisis de Riesgo de Desastres

* Departamento de Articulacién Institucional para la Reduccién del Riesgo de Desastres, con:
* Division de Articulacién Sectorial
e Divisién de Articulacién Territorial
* Division de Proyectos de Gestién del Riesgo de Desastres y Cambio Climéatico

PARRAFO UNICO: El 4rea del Despacho del Ministro serd categorizada como Normativa y de Maxima Direccidn, las
demds dreas vinculadas directamente al Ministro seran categorizadas como Consultivas y Asesoras; el drea del
Viceministerio Administrativo y Financiera sers categorizada como Auxiliar o de Apoyo; y las areas del
Viceministerio de Planificacién, del Viceministerio de Cooperacion Internacional, del Viceministerio de Anélisis

Econémico y Social, del Viceministerio de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional serén categorizadas como
Sustantivas y Operativas.

ARTICULO SEGUNDO: A los fines de lograr coherencia, uniformidad y claridad en la estructura organizativa de la
institucion, se establecen cuatro (4) nivelés jerarquicos identificados por las siguientes nomenclaturas, conforme a

la Ley Organica de la Administracién Publica y a las normas trazadas por el Ministerio de Administracién Publica
(MAP):

a) Direcciéon
b) Departamento
c) Divisién
d) Seccién

ARTICULO TERCERO. Se fortalece la estructura organizativa de la Direccién Recursos Humanos, bajo la dependencia
del Despacho del ministro, con la creacién del Departamento de Evaluacién del Desempefio y Capacitacién,
quedando integrada por las unidades siguientes:

¢ Direccién de Recursos Humanos, con:
* Departamento de Reclutamiento y Seleccién
* Departamento de Registro, Control y Némina, con:
e Division de Némina
* Departamento de Beneficios y Relaciones Laborales
® Departamento de Evaluacién del Desempefio y Capacitacion

ARTICULO CUARTO: Se instruye la reubicacién de la Direccién de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién,
bajo la dependencia jerérquica y directa del Despacho del ministro.

PARRAFO I: Se modifica la estructura organizativa de la Direccién de Tecnologia de la Informacién y Comunicacion,
con la adopcién del Modelo A, segtin lo establecido en la Resolucién 51-2013 del MAP; se crea el Departamento de
Administracién de Proyectos.

PARRAFO II: Se crea la Divisién de Administracién de Base de Datos, Divisién de Redes y Comunicaciones, Divisién
de Servidores TIC, bajo la dependencia del Departamento de Operaciones TIC en la Direccién de Tecnologia de la
Informacién y Comunicacién, tras opinién técnica favorable de la Oficina Gubernamental de Tecnologia de la

At _”,;zil:g;?énﬁy Comunicacién (OGTIC).
s : J 3

g ARTICULO dBﬁ}]‘O: Se instruye la reubicacién de la Direccién de Control Interno, bajo la dependencia jerérquica y

1 D%‘p%cho del ministro con las unidades siguientes:

Ry
<5 I
>
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¢ Direccién de Control Interno, con:
® Divisién de Revisién y Control
* Division de Seguimiento e Inspeccién

ARTICULO OCTAVO: Se suprime la Direcci6n Ejecutiva de la Comisién Nacional de Monitoreo y Evaluacién de Ia
estructura organizativa del Despacho del ministro y se integran sus funciones a las areas correspondientes en la
estructura organizativa del MEPyD.

ARTICULO NOVENO: Se suprime la Unidad Asesora de Anilisis Econémico y Social de la estructura organizativa del
Despacho del ministro y se integran sus funciones a las areas del Viceministerio de Andlisis Econémico y Social.

ARTICULO DECIMO: Se modifica la nomenclatura y funciones de la Divisién de Comunicacién Interna, bajo la
dependencia de la Direccién de Comunicaciones por Divisién de Publicaciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Se crea I Divisién de lgualdad de Género bajo la dependencia de la Direccién
Institucional de Planificacién y Desarrollo, con el objetivo de asesorar en la transversalizacion de los temas de

género en la institucién, de acuerdo con Resolucién conjunta del Ministerio de la Mujer y el Ministerio de
Administracién Publica.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Se modifica la estructura organizativa del Viceministerio Administrativo Financiero,
con la creacién de la Direccién Administrativa y la Direccién Financiera, quedando integradas respectivamente, por
las unidades siguientes:

¢ Direccién Administrativa, con:
= Departamento de Compras y Contrataciones
* Departamento de Correspondencia y Archivo, con:
® Divisién de Archivo Central
= Departamento de Servicios Generales, con
® Divisién de Almacén y Suministro
e Division de Mantenimiento
® Divisién de Transportacién
> Seccién de Mayordomia
* Divisién de Administracién de Activos Fijos
¢ Direccion Financiera, con:
* Departamento de Presupuesto
= Departamento de Contabilidad
® Departamento de Tesoreria

- SE: anizativa de la Direccién Administrativa, y bajo la dependencia del
degag;tgmen\t’hﬁ@&rchivo y Correspondencia, la Divisién de Archivo Central, para coordinar, controlar, conservar,
depiurar y agruparilos documentos transferidos por las distintas dreas de la institucién, cumpliendo con las normas
. esfablecidas en fa Ley Num. 481-08 que establece el sistema de Archivo Naciopal.
S5 M
&
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PARRAFO II: Se crea bajo dependencia de la Direccién Administrativa, la Divisién de Administracién de Activos
Fijos, con la finalidad de coordinar, supervisar y controlar las actividades de resguardo de todo el inmobiliario, y

mantener actualizado el inventario en el sistema de activo fijo, de conformidad a los procedimientos y normas
establecidas.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Se modifica la estructura organizativa del Viceministerio de Cooperacion
Internacional, atendiendo a las funciones establecidas en el Decreto Nam. 231-07 y a las necesidades identificadas
en los procesos de las areas bajo su dependencia, con la incorporacidn de los siguientes cambios:

PARRAFO I: Se crea, bajo la dependencia directa del Despacho del viceministro/a, el Departamento de Seguimiento
Financiero Programas y Proyectos Cooperacién Internacional, con el objetivo de apoyar a las direcciones que
integran al viceministerio, para garantizar la eficacia y eficiencia en la ejecucién programdtica y financiera de los
programasy proyectos financiados con fondos de cooperacién internacional no reembolsable bajo los lineamientos
y normativas establecidas.

PARRAFO Ii: Se crea la Divisién de Formulacién e Iniciativa de Cooperacién Bilateral, bajo la dependencia directa
del Departamento de Negociacién de la Cooperacién Bilateral en la Direccién de Cooperacién Bilateral, con el
objetivo de coordinar los procesos de formulacién, negociacién técnica Yy presentacién de los programas, proyectos
0 accién de cooperacion, resultantes de la identificacion de necesidades, desde el punto de vista de la demanday
la oferta de cooperacién bilateral.

PARRAFO IlI: Se suprimen la Divisién de Cooperacién Norte-Sur, y la Divisién de Cooperacién Sur-Sur y Triangular,
como dependencias directas del Departamento de Negociacién de la Cooperacién Bilateral, atendiendo a cambios
en los procesos internos de la Direccién de Cooperacion Bilateral.

PARRAFO IV: Se crea la Divisién de Seguimiento de Cooperaci6n Sur-Sur y Triangular y la Division de Seguimiento
Cooperacién Norte-Sur, bajo la dependencia directa del Departamento de Seguimiento Cooperacién Bilateral, con
el objetivo de dar seguimiento a los avances de la ejecucién de los programas, proyectos y acciones en el dmbito
de la cooperacién Sur-Sur Triangular y Norte-Sur.

PARRAFO V: Se crea el Departamento de Negociacién de Cooperacién Regional, bajo la dependencia directa dela
Direccién de Cooperacién Regional, con el propésito de planificar, dirigir y supervisar la gestion de los procesos de
Cooperacién Internacional en el marco de los espacios y mecanismos de integracién regional en los que participa
el pais.

PARRAFO VI: Se crea el Departamento de Seguimiento de Cooperacién Regional, bajo la dependencia directa de
la Direccién de Cooperacién Regional, con el propésito de coordinar la preparacion y organizacién de los procesos
de seguimiento y monitoreo de las iniciativas de Cooperacién Regional.

PARRAFO VII: Se crea la Divisién de Seguimiento de Centroamérica, y Organismos Extra Regionales, bajo la
dependencia directa del Departamento de Seguimiento de Cooperacion Regional, con el propésito de coordinar la
preparacién y organizacién de los procesos de seguimiento y evaluacién de las iniciativas de Cooperacién
Internacional bajo la modalidad de financiamiento No reembolsable de los Organismos y/o Agencias de
Cooperacién con Centroamérica y Organismos extra regionales.

PARRAFO ViIli: Se crea la Divisién de Seguimiento del Caribe y Latinoamérica, bajo la dependencia directa del
Departamento de Seguimiento de Cooperacién Regional, con el propésito de coordinar la preparacién y
- ofganizacién-de.los procesos de seguimiento y evaluacién de las iniciativas de Cooperacién Internacional bajo la
£ d‘éfﬁ"'"‘gnciamiento No reembolsable de los Organismos y/o Agencias de Cooperacién con el Caribe y
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PARRAFO IX: Se suprime la estructura organizativa aprobada para la Direccién General de Cooperacién Multilateral,
en el articulo Octavo de Ia Resolucién Nam. 10-20, del 12 de junio del afio 2020, y se unifican sus funciones y
operaciones, a las areas correspondientes creadas en la citada Direccién, mediante la presente Resolucién.

PARRAFO X: Se crea el Departamento de Negociacién de Cooperacién Multilateral, bajo la dependencia directa
de la Direccién de Cooperacién Multilateral, con el propésito de coordinar y gestionar la negociacién de la
Cooperacién Multilateral reembolsable Y no reembolsable con las diferentes agencias de cooperacion, a los fines
de conseguir cooperacién técnica financiera que contribuya al desarrollo del pais.

PARRAFO XI: Se crea la Divisién de Formulacién de Planes, Programas y Proyectos Multilaterales, bajo la
dependencia directa del Departamento de Negociacién de Cooperacién Multilateral, con el propdsito de coordinar
la formulacién de programas y proyectos, acorde con las metodologias apropiadas, asi como con las normativas
nacionales e internacionales de los organismos multilaterales de financiacién

PARRAFO XIl: Se crea el Departamento de Seguimiento de Cooperacién Multilateral, bajo la dependencia directa
de la Direccién de Cooperacién Multilateral, con el proposito de determinar la eficacia y eficiencia del uso de los
recursos y fondos de cooperacién multilateral, asi como detectar posibles errores y recomendar los ajustes

necesarios para alcanzar los objetivos ymetas de los programasy proyectos ejecutados o en ejecucién, con recursos
de la cooperacién multilateral.

PARRAFO XIlI: Se crea la Divisién de Seguimiento de Cooperacién de la Unién Europea, bajo la dependencia directa
del Departamento de Seguimiento de Cooperacién Multilateral, con el propésito de dar seguimiento a los
programas financiados con fondos de la Unidn Europea, velando por la eficacia, la eficiencia, el cumplimiento de
las leyes y las normativas nacionales, las condiciones contractuales y los procedimientos de la Unién Europea.

PARRAFO XIV: Se crea la Divisién de Seguimiento al Sistema de Naciones Unidas, bajo la dependencia directa del
Departamento de Seguimiento de Cooperacién Multilateral, con el propésito de dar seguimiento a proyectos con
las Agencias de Cooperacién que componen el Sistema de las Naciones Unidas, garantizando de manera eficaz el
cumplimiento de los compromisos asumidos en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(MANUD), a los fines de alcanzar los objetivos y metas de los programas y proyectos ejecutados con recursos de
este.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Se fortalece la estructura organizativa del Viceministerio de Planificacién,
atendiendo a las funciones establecidas en el Decreto Num. 231-07, y a las necesidades identificadas en Ia
operatividad institucional, con la incorporacion de los siguientes cambios:

PARRAFO I: Se crea la Divisién de Monitoreo, bajo la dependencia directa del Departamento de Seguimiento y
Evaluacién de Politicas y Planes de Desarrollo Econémico y Social, en la Direccién de Desarrollo Econdmico y Social,
con el objetivo de realizar el seguimiento y producir los informes periddicos de desempefio de las politicas, planes,
programas y proyectos del Sistema Nacional de Planificacién e Inversion Pablica, y de los diferentes instrumentos
de Desarrollo Econémico y Social, sobre la base de la interaccién de los sistemas de monitoreo existentes en las
entidades del Estado y la integracion de todos los datos e informaciones que sean requeridos para retroalimentar
y orientar las politicas Publicas.

PARRAFO II: Se crea la Divisién de Evaluacién, bajo la dependencia directa del Departamento de Seguimiento y
Evaluacion de Politicas y Planes de Desarrollo Econémico y Social, en la Direccién de Desarrolio Econémico y Social,
con el objetivo de realizar la evaluacién y producir los estudios periddicos de impacto de las politicas, planes,
programas:y proyectos del Sistema Nacional de Planificacién e Inversién Publica, y de los diferentes instrumentos
“de:Desartollo Economico y Social, sobre la base de Ia interaccién de los sistemas de informacién existentes en las
__:_;i:ér‘?t.i‘_agg\s dgﬁﬁﬁtado y el levantamiento de informacién en campo, con el propdsito de retroalimentar y orientar

f/ il
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PARRAFO Ill: Se crea la Divisién Metodologia y Estudios Especiales, bajo la dependencia directa del Departamento
de Seguimiento y Evaluacién de Politicas y Planes de Desarrollo Econémico y Social, en la Direccién General de

PARRAFO IV Se crea el Departamento de Articulacién de Ia Planificacién, bajo Ia dependencia directa de la
Direccién General de Desarrollo Econémico y Social, con la finalidad de coordinar intersectorial e
interinstitucionalmente el disefio e implementacién de protocolos, metodologias y manuales para articular los
procesos contenidos en la normativa vigente del Sistema Nacional de Planificacién e Inversién Publica; asegurando
el continuo cumplimiento de los objetivos y metas previstos en los instrumentos de planificacién nacional.

PARRAFO V: Se crea la Division de Politicas Trasversales, bajo la dependencia directa del Departamento de
Articulacion de la Planificacién, con el objetivo de coordinar con los entes publicos responsables de velar por el
cumplimiento de las politicas transversales establecidas en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), el disefio de
estrategias, y las metodologias y acciones que garanticen la formulacién y aplicacién de las mismas.

PARRAFO VI: Se crea el Departamento de Desarrollo Sostenible, bajo la dependencia directa de la Direccién
General de Desarrollo Econémico y Social, con la finalidad de apoyar en la formulacién de politicas publicas de

PARRAFO VII: Se modifica la denominacién y las funciones del actual Departamento de Formulacién de la Inversién
Piblica, dependiente de la Direccién General de Inversidn Publica, por Departamento de Formulacién y
Programacion de Inversién Publica.

PARRAFO VIII: Se suprime la Divisién de Proyectos Productivos y Econémicos, la Divisién Proyectos Sociales y la
Divisién de Proyectos de Infraestructura, bajo la dependencia del actual Departamento de Formulacién de Ia

Inversion Publica, y se integran sus funciones y cargos dentro de las operaciones de la Direccién General de
Inversién Publica.

PARRAFO IX: Se crea la Divisién de Formulacién, la Divisién de Programacioén y la Divisién de Metodologia y
Procedimientos, bajo la dependencia directa del Departamento de Formulacién y Programacién de Inversién
Publica.

PARRAFO X: Se modifica la denominacién de la actual Divisién de Estandarizacion de Procedimientos de Inversién
Pdblica, bajo la dependencia del Departamento de Programacién y Seguimiento de la Inversién Publica, por Divisién

de Metodologia y Procedimiento y se reubica en el Departamento de Formulacién y Programacién de Inversion
Publica.

PARRAFO XI: Se modifica la denominacién y funciones del actual Departamento de Programacién y Seguimiento
de la Inversi6n Publica, dependiente de la Direccién General de Inversién Pdblica por Departamento de
Seguimiento y Anilisis de la Inversién Publica, acorde al caracter de las funciones asignadas y operaciones de la
Direccién.

PARRAFO XiII: Se crea la Divisién de Seguimiento de la inversién Pdblica y Division de Andlisis de la Inversién
Publica;-bajo la dependencia directa del Departamento de Seguimiento y Anlisis de Inversién Publica.

ATIA 42
WALV 7

i dnEn
AR&@FO Xill:Se eleva el nivel jerdrquico a departamento, a la actual Divisién de Administracién de Banco de
Oyectoy paga'a denominarse Departamento de Administracién de la Informacién de Ia Inversién Publica, con

pésito de coordinar y supervisar la administracién del Banco de Proyectos de Inversién Publica, a través del
=z 42
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Sistema de Informacién y Seguimiento de la Cartera de Proyectos, que permita evaluar la gestion y realizar el
seguimiento de estos, para la toma de decisiones en el MEPyD.

PARRAFO XIV: Se crea el Departamento de Proyectos de Alianzas Publico-Privada, bajo la dependencia directa de
la Direccién General de Inversién Publica, con el objetivo de emitir opinién técnica sobre la correspondencia de las
iniciativas de Alianzas Publico-Privadas y el SNIP; asi como, realizar las evaluaciones de las propuestas de Alianza
Publico-Privada sin fines de lucro que reconoce la Ley Num. 47-20.

PARRAFO XV: Se fortalece la estructura organizativa del Centro de Fomento y Promocién de las ASFL, elevando el
nivel jerdrquico de la actual Divisién de Fomento y Promocién de las ASFL, a pasar a ser un Departamento, con el
propésito de promover el fortalecimiento organizacional, el registro y habilitacién de las Asociaciones Sin Fines de

PARRAFO XVI: Se crea la Divisién de Fortalecimiento Institucional ASFL y la Divisién de Registro y Habilitacién,
bajo la dependencia directa del Departamento de Fomento y Promocién de las ASFL

PARRAFO XVIi: Se crea el Departamento de Control y Evaluacién, bajo la dependencia directa del Centro de
Fomento y Promocién de las ASFL, con el propésito de dar seguimiento a la ejecucién de los programas, proyectos
y subvenciones ejecutados por las ASFL con partidas del Presupuesto Nacional, para determinar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en Ia Ley NUm. 122-05, en lo referente a la continuidad de la habilitacién y el acceso
a fondos publicos y exenciones fiscales.

PARRAFO XVIII: Se crea la Divisién de Rendicién de Cuentas y Divisién de Inspectoria, bajo la dependencia directa
del Departamento de Control y Evaluacion.

PARRAFO XIX: Se suprime la Divisién de Monitoreo y Evaluacién, bajo la dependencia directa del Centro de
Fomento y Promocion de las ASFL, y se integran sus funciones dentro de la estructura organizativa del
Departamento de Control y Evaluacién.

PARRAFO XX: Se suprime la Direccién General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT) de la estructura
organizativa del Viceministerio de Planificacién, y sus funciones Yy operaciones se integran al Viceministerio de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Se crea la estructura organizativa del Viceministerio de Anilisis Econémico y Social,
quedando integrada por las siguientes unidades:

** VICEMINISTRO DE ANALISIS ECONOMICO Y SOCIAL, CON:

Direccion de Anélisis de Pobreza, Desigualdad y Cultura Democrética
Direccién de Macroeconomia
Direccién de Andlisis Econdmico Sectorial
Direccién de Inteligencia de Datos
® Departamento de Andlisis Avanzado de Datos
® Departamento de Gestién de Datos

® & o o

ARTICULO DECIMO SEXTO: Se crea la estructura organizativa del Viceministerio de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Regional, quedando integrada por las siguientes unidades:

70 9

7% VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL, CON:

{

= Departamento de Monitoreo, seguimiento a Intervenciones Territoriales:
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e Divisién de Seguimiento e Interrelacién de Politicas y Planes
® Divisién de Evaluacién de Proyectos de Ordenamiento
<« Direccién General de Ordenamiento Territorial, con:
* Departamento de Ordenamiento Territorial Regional
® Divisién de Politicas de Ordenamiento Territorial
* Departamento de Ordenamiento Territorial para Municipios y Ciudades, con:
® Division de Politicas de Ordenamiento Territorial Ciudades
* Division de Politicas de Ordenamiento Territorial de Municipios
<« Direccién de Promocién Consejos de Desarrollo, con:
* Departamento de Acompaiiamiento a los Planes de desarrollo Municipal, con:
® Division de Fortalecimiento Institucional de la Planificacién Municipales
® Division de Acompafiamiento a Planes de Desarrollo Municipal
= Departamento de Consejos de Desarrollo, con:
® Divisién de Promocién de la Participacién Social y de Sectores Productivos
® Division de Articulacién Territorial Intersectorial
<« Direccién de Gestién del Riesgo de Desastre y Cambio Climatico, con:
® Departamento de Andlisis del Riesgo de Desastres, con:
* Division de Informacién Riesgo de Desastres
® Divisién Andlisis de Riesgo de Desastres
* Departamento de Articulacién Institucional para la Reduccién del Riesgo de Desastres, con:
® Divisién de Articulacién Sectorial
® Divisién de Articulacién Territorial
* Divisién de Proyectos de Gestién del riesgo de Desastres y cambio Climético

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Se mantiene seglin lo establecido en la Resolucién Nam. 10-20, la estructura
organizativa y funciones de todas las unidades organizativas del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo
para las cuales no se han citado modificaciones en |a presente resolucién.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Se instruye a la Direccién Institucional de Planificacién y Desarrollo, a la Direccién de
Recursos Humanos y a la Direccién Financiera de esta institucién para que realice las coordinaciones y gestiones
pertinentes, a fin de implementar efectivamente, y en el menor tiempo posible, la modificacién de la nueva
estructura organizativa aprobada en la presente resolucién.

ARTICULO DECIMO NOVENO: Conforme a los cambios sefialados mediante la presente Resolucién, el organigrama
del Ministerio de Economia, Planificacién y Desarrollo, se consigna anexo a la misma.

ARTICULO VIGECIMO: Con el objetivo de facilitar la implantacién de la reorganizacién interna de este Ministerio de
Economia, Planificacién y Desarrollo (MEPyD), se elaboraran y pondran en vigencia los Manuales de Organizacién

y Funcionesy de Perfiles de Cargos y Competencias, contando con la asesoria y cooperacién necesaria del Ministerio
de Administracién Pdblica (MAP).

ARTICULO VIGECIMO PRIMERO: En los casos en que, como consecuencia de la implantaciéon de esta nueva
estructura organizativa, se requiera de la reubicacién de un servidor de carrera, deberdn realizarse las

coordinaciones correspondientes, con la Direccién de Sistemas de Carrera del Ministerio de Administracién Publica
(MAP),

“~ARTICULO VIGECIMO SEGUNDO: La presente resolucién deroga, modifica y sustituye cualquier otra resolucién o
’digg,o\giciérf%ef igual o menor jerarquia, asi como cualquier parte de resolucién o disposicién de igual o menor
jer :'r.qt"if;é,\..,quk-;xi le sea contraria o que le sea similar con respecto a los puntos en lo que esta se pronuncia,

ndo gue no se establezcan diferencias entre estos.
' el
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ARTICULO VIGECIMO TERCERO: Para los fi
Direcciones, demds &reas internas y depe
publicar en la pagina web institucional yar

nes de notificacién, publicidad y archivo, enviar a los Viceministerios,
ndencias del MEPyD, remitir a la Direccién de Comunicaciones para
chivar siguiendo los procedimientos institucionales.

DADA: En la ciudad de Santo Domingo de Guzmadn, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los
veintinueve (29) dias del mes de septiembre del afio dos mil veintiunos (2021), afio ciento setenta y ocho (178) de
la Independencia y ciento cincuenta y ocho (158) de la Restauracién de la Republica.

Aprobada por:

\eARio casTILLO LUGO
Ministro

&

Avenida México esquina Dr. Delgado  Sante Domingo Repiblica Dominicana
TELEFONO 688 7000 MEPYD.GOB.DO
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